
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA 

PAGINA WEB INSTITUCIONAL
24 DE FEBRERO DEL 2025

PRESENTAR DOCUMENTOS:

1.- CURRICULUM VITAE DESCRIPTIVO , SEGÚN 

TDR. ADJUNTO

2.- PROPUESTA ECONOMICA  (HOJA DE 

COTIZACION)

3.- LUGAR DE PRESENTACION  DE 

DOCUMENTOS:  MESA DE PARTES  : 8:00 AM A  

4:30 PM CON FUT  Y SOBRE CERRADO

EVALUACION DE EXPEDIENTES 27 DE FEBRERO DEL 2025

RESULTADOS (EN LA PAGINA WEB 

INSTITUCIONAL)
27  DE FEBRERO DEL 2025 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 28 DE FEBRERO  DEL 2025  

PRESENTACION  DE CV: DEL 25 y 26 DE FEBRERO 

 HORA: DE 08:00 AM A  4:30 PM   

EN SECRETARIA DEL HACR-SICUANI

CORREO: hospitalalfredocr1@gmail.com

GOBIERNO REGIONAL CUSCO

GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSCO

UNIDAD EJECUTORA 409 - HOSPITAL ALFREDO CALLO RODRIGUEZ-SICUANI
"Año de la Rcuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

 CONTRATACION DE (01)  PERSONAL TECNICO EN ENFERMERIA PARA LA UNIDAD DE SEGUROS , AREA DE  REFCON

CONVOCATORIA POR TERCEROS

CRONOGRAMA PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL POR TERCEROS

 CONTRATACION DE (01)  PERSONAL PROFESIONAL DE LICENCIADA EN ENFERMERIA PARA LA UNIDAD DE SEGUROS , AREA DE REFCON 



COT- 076

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… FECHA : 24/02/2025

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… TELEFONO :

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… CELULAR :

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… CORREO:

CONTACTO :

ITEM CANTIDAD U.M. DESCRIPCIÓN P.U.  S/. TOTAL

1 1 SERVICIO SERVICIO DE  ENFERMERIA 

SI NO

 

10.- ADJUNTAR RNP: __________________________________________________________________________________

11.- OTROS: _________________________________________________________________________________

.   Consignar su dirección de correo electrónico y mantenerla activa.

.   Precisar periodo de VIGENCIA en días calendarios (Validez de la oferta)

.   Si no estuviera en condiciones de atender la presente solicitud de cotización, sírvase firmar y devolver la presente.

COTIZADOR
 Firma y Sello   Firma y Sello   Firma y Sello  

PARA EFECTOS DE PRESENTACIÓN DEBERÁ TENER EN CUENTA:

.   La cotización se entregará en SOBRE CERRADO y/o vìa correo  hospitalalfredocr1@gmail.com sin borrones y/o enmendaduras, firmada y sellada, precisando razón social del    proveedor, en la Unidad de Logística, en horarios de oficina (07:45 a.m. a 16:30 p.m.), caso 

contrario no será tomado en cuenta.

NOTA: EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARÀ LA PENALIDAD DE CONFORMIDAD A LA DIRECTIVA Nº 003-2024-U.E. 409 -HACRS- GR CUSCO/DRSCS/U.E , Aprobado con R.D. Nº 369-2024-GRSC/UE.409-DRSC/UE. 409-HACR-S./ORRHH.

JEFE DE ADQUISICIONES PROVEEDOR

.   La presente cotización contempla las condicones estipuladas en los TERMINOS DE REFERENCIA y/o ESPECIFICACIONES TECNICAS del requerimiento

1.-  FECHA DE COTIZACIONES-____________________________________________________________________________________

2 .- ESTA COTIZACION INCLUYE EL I.G.V. (18 %)  ________________________________________________________________________________________________

3 .- PLAZO DE ENTREGA EN DIAS CALENDARIOS:___________________________________________________________________

4.-  VALIDEZ DE LA OFERTA EN DIAS CALENDARIOS:________________________________________________________________

5.- LOS BIENES A COTIZAR DEBERAN INDICAR LA MARCA Y SU PROCEDENCIA:_________________________________________

6.-TIEMPO DE GARANTIA:_______________________________________________________________________________________

7.- TIEMPO DE REPOSICION  POR DEFECTOS DE FABRICACION EN DIAS CALENDARIOS:_________________________________

 8.-  INSTALACION DEL EQUIPO   A CARGO DEL PROVEEDOR EN CASO DE SER NECESARIO  PREVIA COORDINACION CON EL AREA USUARIA

  9.- CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO:__________________________________________________________________________

DEBERÁ CONSIGNAR EN LA PRESENTE COTIZACION:

Srs. Sirvase  Cotizarnos  los bienes y/o servicios que se detalla lineas abajo, debiendo presentar el documento  debidamente firmado  y sellado por representante legal  de la empresa

ARTICULOS PRECIOS ACTUALIZADOS

CONTRATACION DE (01)  PERSONAL PROFESIONAL DE LICENCIADA EN ENFERMERIA PARA LA UNIDAD 

DE SEGUROS, AREA DE REFCON 

PERFIL DEL PUESTO:

REQUISITOS

* — Título de Obstetra/Enfermera,

* — Registro en el Colegio Profesional.

* - Capacitación y/o conocimiento de los procesos del SRCR y el uso del aplicativo REFCON.

* — Certificado de Habilidad Profesional.

* — Resolución de Termino de SERUMS.

* — Experiencia laboral 01 Año incluido SERUMS con Capacitación y/o conocimiento de los procesos del SRCR y el uso del aplicativo REFCON

* Contar con Registro Naciona! de Proveedores. (RNP).

CONOCIMIENTOS PARA EL PUESTO Y/O CARGO:

Conocimiento en Norma Técnica N* 018 del Sistema de referencias y contrareferencías.

Conocimiento y/o capacitación en el uso del aplicativo REFCON.

Conocimiento de las fichas de los indicadores de gestión del aplicativo REFCON

Conocimiento y manejo sobre los procesos del Sistema de referencias y contrareferencias

Conocimiento en computación básica y ofimática actualizada.

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR:

- Realizar las coordinaciones necesarias con la coordinacion del SRCR/REFCON para elaborar un plan de mejora de acuerdo a las funciones asignadas.

- Coordinar con la coordinación del SRCR/REFCON, el desarrollo del trabajo, para el cumplimiento de los indicadores de gestión evaluados mensualments, creando 

estrategias, levantado observaciones realizando la recepción, revisión, coordinando además el cronograma para la entrega de informe.

- Manejo o conocimiento del aplicativo REFCON.

- Recepción de llamadas y entrega de cupos a pacientes referidos de establecimiento del nivel Ui, priorizando zonas alejadas en el APLICATIVO REFCON, en 

coordinación el personal responsable dela referencia en EE.SS origen, asi como en destino con la unidad de seguros, Unidad de estadistica, PAUS, con el objetivo 

de asegurar la continuidad de atención de los usuarios referidos.

- Seguimiento de pacientes citados flamando a paciente o personal de Establecimiento.

- Auditar la calidad y registro de las referencias emitidas por emergencia, consulta extema, apoyo al diagnóstico a institutos y hospitales de mayor complejidad, con los 

datos y requisitos solicitados por el establecimiento destino de la referencia

- Garantizar bajo responsabilidad la calficacion de Ficha N*14: Porcentaje de gestante atendidas con 7 6 más Atenciones Prenatales (APN) en el hospital, referidas 

por factores de riesgo, con el objetivo de asegurar la continuidad de atención de la gestante, garantizando la entrega de las citas programadas, del mismo modo 

cumplir con los procesos de la referencia y contrareferencia para aceptar, citar, recibir y contrareferir utilizando el aplicativo REFCON.

- Registrar todas las actividades realizadas consideradas como productividad en la base de datos (drive), la misma que tendrá que ser actualizada bajo 

responsabilidad (pacientes aceptados, citados, observados, recibidos, contrareferidos entre otros)

- Garantizar la digitación y registro de las contrareferencias de pacientes que terminaron su atención en nuestra institución.

- Ejecutar cada mes la creación de consultorios, programación de roles de consulta extema en el aplicativo REFCON los roles de consultorio externo para poder citar 

a los pacientes y así obtener el cupo para el servicio

solicitado.

- Llamar a pacientes y entregar las aceptaciones de institutos y hospitales de mayor complejidad.

- Levantar las observaciones de las referencias realizadas por emergencia o consulta externa mediante sistema REFCON.

- Registro diario de citas emitidas mediante REFCON. 

- Apoyo en las actividades a realizarse en el área del sistema de referencias y contrareferencias en el logro de los indicadores, evaluación, informes, monitoreo de los 

avances de las metas del SRCR y REFCON, realizando oportunamente la de digitación de la base de datos (drive) según la Norma Técnica N° 018 SRCR.

- Implementar estrategias para crear nuevos mecanismos para mejorar la coordinación de las referencias por emergencia con EE.SS del Nivel 1I y III.

- Evaluar los avances y cumplimiento de metas conforme a los Indicadores de Evaluación y de Gestión del año 2025.

- Analizar los nudos críticos en el área del SRCR y socializar proponiendo altemativas de solucion, para mejorar el SRCR entre EE.SS del Nivel -1l y I.

- Participación activa en las actividades a programarse en el Área del SRCR - Unidad de Seguro. * — Realiza el monitoreo permanente y evaluación de la Ficha N*4: 

Porcentaje de gestante atendidas con 2 6 más Atenciones Prenatales (APN) en el hospital, referidas por factores de riesgo.

- Realiza el monitoreo permanente y evaluación de la N* 20: Porcentaje de Resolutividad (mivel I). * — Realiza el monitoreo permanente y evaluación de la Ficha N* 

25: Promedio de Espera para la Atención en Consulta Externa de un Paciente Referido.

— Realiza el monitoreo permanente y evaluacion de la Ficha N* 26: Promedio de Espera para la Atención en Apoyo al Diagnóstico de un Paciente Referido.

— Participa en la definición y actualización de los Flujogramas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia, consulta extema, hospitalización, emergencia y apoyo 

al diagnóstico.

* — Patticipar de las actividades que se realicen en ambas Áreas, así como programar la socialización de Norma Técnica N* 018 del SRCR a todo el personal de 

salud de nuestra Institución la fortalecer el trabajo en equipo para el cumplimiento de ambos indicadores de gestión.

* — Digitar la información de las hojas de Referencia recibidas y emitidas de emergencia, consultorio externo, apoyo al diagnóstico y hospitalización todos los días o 

una vez por semana para ser registrado y digitado en el consolidado Excel de registro del SRCRIREFCON para la realización del informe mensual.

* — Apoyo en las actividades a realizarse en el área del sistema de referencias y contrareferencias en el logro de los indicadores, evaluación, informes, monitoreo de 

los avances de las metas del SRCR y REFCON, realizando oportunamente la de digitación de la base de datos (drive) según la Norma Técnica N? 018 SRCR.

PUNTUACION PARA LA CALIFICACION:  

- Designación para el puesto — Formación Académica: (40 puntos). 

- Experiencia ylo con Capacitación, constancía de conocimiento de los procesos del SRCR y el uso del aplicativo 

- REFCON para el puesto y/o afines: (40 puntos). 

- Remuneración: (20 puntos).

PLAZO DE EJECUCION:

* — Marzo a Mayo 2025,

* — Laejecución se realizará al día siguiente de la suscripción del contrato o de recibida la orden de servicio. 

PRODUCTO:

* Ejecutar criterios unificados para el manejo técnico de los procesos que se desarrollan en el Sistema de referencias

y contrareferencias, utilizando el aplicativo REFCON

* — Desarrollar acciones y estrategias para superar los nudos críticos identificados en el proceso del SRCR y el aplicativo REFCON

Actualización diaria del consolidado Excel de registro del SRCRIREFCON (DRIVE) Actualización diaria de aplicativo REFCON de las referencias y contrareferencias 

recibidas y emitidas Programación de los profesionales de la salud según rol de tumos cada ultimo día hábil del mes Cumplir con el logro de los indicadores de 

gestión, analizando avances Entrega de informe de todas las actividades realizadas, analizando nudo críticos y probable solución. Remuneración mensual por cada 

informe de conformidad S/. 2,000.00 Soles. 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO:

El producto será realizado en el área del Sistema de referencia y contrareferencia/REFCON La entrega de los informes deberá ser remitido a la jefatura de la Unidad 

de Seguros. 

en la Unidad de Seguros al responsable de dicho Unidad.

PENALIDADES: 

Sujeto a la Ley de Contrataciones,

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO: 

El proveedor se compromete a cumplir con las actividades que exige el presente término de referencia, de acuerdo a los 

— plazos establecido. 

— El proveedor está obligado a la confidencialidad de la información obtenida en el presente servicio. Los informes 

documentos producidos durante la ejecución del presente término de referencia no pueden ser divulgados por contratado. 

proveedor cederá en forma exclusiva al Hospital los títulos de propiedad, o derechos 

de autor y ofro tipo de derecho de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones del presente término 

de referencia. 

SE ADJUNTA TDR LINEAS ABJO

      SEGÚN : INFORME N° 024-2025-GR.CUSCO/GRSC/UE.409-HACRS/US

GOBIERNO REGIONAL CUSCO

GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSCO

UNIDAD EJECUTORA 409 - HOSPITAL ALFREDO CALLO RODRIGUEZ-SICUANI

"Año de la Rcuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

SOLICITUD DE COTIZACIÓN

DATOS DE PROVEEDOR
      RAZON SOCIAL :

      R U C  N° :

      DIRECCIÓN :

      DEP. PROVINCIA :



















COT- 076

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… FECHA : 24/02/2025

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… TELEFONO :

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… CELULAR :

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… CORREO:

CONTACTO :

ITEM CANTIDAD U.M. DESCRIPCIÓN P.U.  S/. TOTAL

1 1 SERVICIO SERVICIO DE  TECNICO EN ENFERMERIA 

SI NO

 

10.- ADJUNTAR RNP: __________________________________________________________________________________

11.- OTROS: _________________________________________________________________________________

.   Consignar su dirección de correo electrónico y mantenerla activa.

.   Precisar periodo de VIGENCIA en días calendarios (Validez de la oferta)

.   Si no estuviera en condiciones de atender la presente solicitud de cotización, sírvase firmar y devolver la presente.

COTIZADOR
 Firma y Sello  

      SEGÚN : INFORME N° 024-2025-GR.CUSCO/GRSC/UE.409-HACRS/US

GOBIERNO REGIONAL CUSCO

GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSCO

UNIDAD EJECUTORA 409 - HOSPITAL ALFREDO CALLO RODRIGUEZ-SICUANI

"Año de la Rcuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

SOLICITUD DE COTIZACIÓN

DATOS DE PROVEEDOR
      RAZON SOCIAL :

      R U C  N° :

      DIRECCIÓN :

      DEP. PROVINCIA :

Srs. Sirvase  Cotizarnos  los bienes y/o servicios que se detalla lineas abajo, debiendo presentar el documento  debidamente firmado  y sellado por representante legal  de la empresa

ARTICULOS PRECIOS ACTUALIZADOS

CONTRATACION DE (01)  PERSONAL TECNICO EN ENFERMERIA, PARA LA UNIDAD DE SEGUROS, 

AREA DE REFCON 

PERFIL DEL PUESTO:

REQUISITOS

- Título de Técnico en Enfermería/Técnico informático. 

- Capacitación, constancia y/o conocimiento de los procesos del SRCR y el uso del apficativo REFCON, 

- Constancias de prácticas profesionales 

- Conexperiencia y/o con capacitación y/o conocimiento de los procesos 

- Contar con Registro Nacional de Proveedores. (RNP). 

CONOCIMIENTOS PARA EL PUESTO Y/O CARGO:

Conocimiento en Norma Técnica N* 018 del Sistema de referencias y contrareferencías.

Conocimiento y/o capacitación en el uso del aplicativo REFCON.

Conocimiento de las fichas de los indicadores de gestión del aplicativo REFCON

Conocimiento y manejo sobre los procesos del Sistema de referencias y contrareferencias

Conocimiento en computación básica y ofimática actualizada.

PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR:

- Realizar las coordinaciones necesarias con la coordinacion del SRCR/REFCON para elaborar un plan de mejora de acuerdo a las funciones asignadas.

- Coordinar con la coordinación del SRCR/REFCON, el desarrollo del trabajo, para el cumplimiento de los indicadores de gestión evaluados mensualments, 

creando estrategias, levantado observaciones realizando la recepción, revisión, coordinando además el cronograma para la entrega de informe.

- Manejo o conocimiento del aplicativo REFCON.

- Recepción de llamadas y entrega de cupos a pacientes referidos de establecimiento del nivel Ui, priorizando zonas alejadas en el APLICATIVO REFCON, en 

coordinación el personal responsable dela referencia en EE.SS origen, asi como en destino con la unidad de seguros, Unidad de estadistica, PAUS, con el objetivo 

de asegurar la continuidad de atención de los usuarios referidos.

- Seguimiento de pacientes citados flamando a paciente o personal de Establecimiento.

- Auditar la calidad y registro de las referencias emitidas por emergencia, consulta extema, apoyo al diagnóstico a institutos y hospitales de mayor complejidad, con 

los datos y requisitos solicitados por el establecimiento destino de la referencia

- Garantizar bajo responsabilidad la calficacion de Ficha N*14: Porcentaje de gestante atendidas con 7 6 más Atenciones Prenatales (APN) en el hospital, referidas 

por factores de riesgo, con el objetivo de asegurar la continuidad de atención de la gestante, garantizando la entrega de las citas programadas, del mismo modo 

cumplir con los procesos de la referencia y contrareferencia para aceptar, citar, recibir y contrareferir utilizando el aplicativo REFCON.

- Registrar todas las actividades realizadas consideradas como productividad en la base de datos (drive), la misma que tendrá que ser actualizada bajo 

responsabilidad (pacientes aceptados, citados, observados, recibidos, contrareferidos entre otros)

- Garantizar la digitación y registro de las contrareferencias de pacientes que terminaron su atención en nuestra institución.

- Ejecutar cada mes la creación de consultorios, programación de roles de consulta extema en el aplicativo REFCON los roles de consultorio externo para poder 

citar a los pacientes y así obtener el cupo para el servicio

solicitado.

- Llamar a pacientes y entregar las aceptaciones de institutos y hospitales de mayor complejidad.

- Levantar las observaciones de las referencias realizadas por emergencia o consulta externa mediante sistema REFCON.

- Registro diario de citas emitidas mediante REFCON. 

- Apoyo en las actividades a realizarse en el área del sistema de referencias y contrareferencias en el logro de los indicadores, evaluación, informes, monitoreo de 

los avances de las metas del SRCR y REFCON, realizando oportunamente la de digitación de la base de datos (drive) según la Norma Técnica N° 018 SRCR.

- Implementar estrategias para crear nuevos mecanismos para mejorar la coordinación de las referencias por emergencia con EE.SS del Nivel 1I y III.

- Evaluar los avances y cumplimiento de metas conforme a los Indicadores de Evaluación y de Gestión del año 2025.

- Analizar los nudos críticos en el área del SRCR y socializar proponiendo altemativas de solucion, para mejorar el SRCR entre EE.SS del Nivel -1l y I.

- Participación activa en las actividades a programarse en el Área del SRCR - Unidad de Seguro. * — Realiza el monitoreo permanente y evaluación de la Ficha 

N*4: Porcentaje de gestante atendidas con 2 6 más Atenciones Prenatales (APN) en el hospital, referidas por factores de riesgo.

- Realiza el monitoreo permanente y evaluación de la N* 20: Porcentaje de Resolutividad (mivel I). * — Realiza el monitoreo permanente y evaluación de la Ficha N* 

25: Promedio de Espera para la Atención en Consulta Externa de un Paciente Referido.

— Realiza el monitoreo permanente y evaluacion de la Ficha N* 26: Promedio de Espera para la Atención en Apoyo al Diagnóstico de un Paciente Referido.

— Participa en la definición y actualización de los Flujogramas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia, consulta extema, hospitalización, emergencia y 

apoyo al diagnóstico.

* — Patticipar de las actividades que se realicen en ambas Áreas, así como programar la socialización de Norma Técnica N* 018 del SRCR a todo el personal de 

salud de nuestra Institución la fortalecer el trabajo en equipo para el cumplimiento de ambos indicadores de gestión.

* — Digitar la información de las hojas de Referencia recibidas y emitidas de emergencia, consultorio externo, apoyo al diagnóstico y hospitalización todos los días 

o una vez por semana para ser registrado y digitado en el consolidado Excel de registro del SRCRIREFCON para la realización del informe mensual.

* — Apoyo en las actividades a realizarse en el área del sistema de referencias y contrareferencias en el logro de los indicadores, evaluación, informes, monitoreo 

de los avances de las metas del SRCR y REFCON, realizando oportunamente la de digitación de la base de datos (drive) según la Norma Técnica N? 018 SRCR.

PUNTUACION PARA LA CALIFICACION:  

- Designación para el puesto — Formación Académica: (40 puntos). 

- Experiencia ylo con Capacitación, constancía de conocimiento de los procesos del SRCR y el uso del aplicativo 

- REFCON para el puesto y/o afines: (40 puntos). 

- Remuneración: (20 puntos).

PLAZO DE EJECUCION:

* — Marzo a Mayo 2025,

* — Laejecución se realizará al día siguiente de la suscripción del contrato o de recibida la orden de servicio. 

PRODUCTO:

* Ejecutar criterios unificados para el manejo técnico de los procesos que se desarrollan en el Sistema de referencias

y contrareferencias, utilizando el aplicativo REFCON

* — Desarrollar acciones y estrategias para superar los nudos críticos identificados en el proceso del SRCR y el aplicativo REFCON

Actualización diaria del consolidado Excel de registro del SRCRIREFCON (DRIVE) Actualización diaria de aplicativo REFCON de las referencias y 

contrareferencias recibidas y emitidas Programación de los profesionales de la salud según rol de tumos cada ultimo día hábil del mes Cumplir con el logro de los 

indicadores de gestión, analizando avances Entrega de informe de todas las actividades realizadas, analizando nudo críticos y probable solución. Remuneración 

mensual por cada informe de conformidad S/. 2,000.00 Soles. 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO:

El producto será realizado en el área del Sistema de referencia y contrareferencia/REFCON La entrega de los informes deberá ser remitido a la jefatura de la 

Unidad de Seguros. 

en la Unidad de Seguros al responsable de dicho Unidad.

PENALIDADES: 

Sujeto a la Ley de Contrataciones,

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO: 

El proveedor se compromete a cumplir con las actividades que exige el presente término de referencia, de acuerdo a los 

— plazos establecido. 

— El proveedor está obligado a la confidencialidad de la información obtenida en el presente servicio. Los informes 

documentos producidos durante la ejecución del presente término de referencia no pueden ser divulgados por contratado. 

proveedor cederá en forma exclusiva al Hospital los títulos de propiedad, o derechos 

de autor y ofro tipo de derecho de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones del presente término 

de referencia. 

SE ADJUNTA TDR LINEAS ABJO

PARA EFECTOS DE PRESENTACIÓN DEBERÁ TENER EN CUENTA:

1.-  FECHA DE COTIZACIONES-____________________________________________________________________________________

2 .- ESTA COTIZACION INCLUYE EL I.G.V. (18 %)  ________________________________________________________________________________________________

3 .- PLAZO DE ENTREGA EN DIAS CALENDARIOS:___________________________________________________________________

4.-  VALIDEZ DE LA OFERTA EN DIAS CALENDARIOS:________________________________________________________________

5.- LOS BIENES A COTIZAR DEBERAN INDICAR LA MARCA Y SU PROCEDENCIA:_________________________________________

6.-TIEMPO DE GARANTIA:_______________________________________________________________________________________

7.- TIEMPO DE REPOSICION  POR DEFECTOS DE FABRICACION EN DIAS CALENDARIOS:_________________________________

 8.-  INSTALACION DEL EQUIPO   A CARGO DEL PROVEEDOR EN CASO DE SER NECESARIO  PREVIA COORDINACION CON EL AREA USUARIA

  9.- CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO:__________________________________________________________________________

DEBERÁ CONSIGNAR EN LA PRESENTE COTIZACION:

.   La presente cotización contempla las condicones estipuladas en los TERMINOS DE REFERENCIA y/o ESPECIFICACIONES TECNICAS del requerimiento

.   La cotización se entregará en SOBRE CERRADO y/o vìa correo  hospitalalfredocr1@gmail.com sin borrones y/o enmendaduras, firmada y sellada, precisando razón social del    proveedor, en la Unidad de Logística, en horarios de oficina (07:45 a.m. a 16:30 p.m.), caso 

contrario no será tomado en cuenta.

NOTA: EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARÀ LA PENALIDAD DE CONFORMIDAD A LA DIRECTIVA Nº 003-2024-U.E. 409 -HACRS- GR CUSCO/DRSCS/U.E , Aprobado con R.D. Nº 369-2024-GRSC/UE.409-DRSC/UE. 409-HACR-S./ORRHH.

JEFE DE ADQUISICIONES PROVEEDOR
 Firma y Sello   Firma y Sello  


















